
   Tulcán, 06 de marzo del 2019 

Muy estimados socios: 

En conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes, me permito 
presentar a continuación el informe como Gerente General de la Compañia 
TRANSURGINT S.A, por el año 2018. 

En relación y de acuerdo a los términos, leyes y normas establecidas en la Ley de 

oportuna los balances correspondientes al periodo contable Enero — Diciembre del 

La compañía en este año ha cumplido un lapso de tiempo en el mercado del 
transporte pesado muy considerable, sus actividades empezaron el 22 de 
septiembre del 2006, en el transcurso de los años de trabajo la empresa ha tratado 
de cumplir con todos los objetivos y metas planteadas, podemos señalar que en 
hubo años críticos por falta de importaciones y exportaciones y el transporte 
pesado se vio paralizado y con mucho empeño y responsabilidad se logró 
mantener la empresa en el mercado. 

cuentas por cobrar nacionales por USD 42.180,80, cuentas por cobrar 
intemacionales por USD 15.700,00, así mismo se estable el porcentaje de 

 



    

   

   

  

Las cuentas de pasivo, las cuentas por pagar hacienden a USD 44.207,90, 
llegamos a la conclusión, que en este año la empresa ha generado un minimo, 
pero muy significativo incremento en sus menos ingresos por el servicio de 
transporte pesado de mercaderías por carretera, para el año 2018, lo cual nos 
ayuda a fortalecer la estabilidad económica y laboral. 

Para el año 2019, se han planteado y fijado nuevos objetivos y proyecciones de 
acuerdo a las resoluciones establecidas por el gobiemo, se estima trabajar en 
equipo fortaleciendo al transporte pesado y proporcionando a los cientes agilidad 
a sus actividades de comercio exterior, para que las mercaderías lleguen a destino 
a tiempo, operando con liquidez y con un transporte pesado fortalecido. 

En el periodo 2018 si hubo incremento de socios, y otros socios salieron de la 
compañía por la venta de sus unidades de transporte. 

Se ha dado cumplimiento escrito a las normas legales, estatutarias y reglamentos 
vigentes del país, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas y 
el control intemo implementado en la compañía es óptimo a nuestras necesidades. 

Los estados financieros se encuentran regidos por las Normas Intemacionales 
Financieras de Contabilidad, próximos a entregar a ustedes, están de acuerdo con 
los libros de contabilidad de la empresa, de los cuales se ha derivado la 
información; asi mismo, se han aplicado las Normas intemacionales Financieras 

de Contabilidad, también las disposiciones de la Superintendencia de Compañías y 
Servicio de rentas Intemas SRI Ecuador Vigentes. 

La compañía empezó a prestar sus servicios de transporte pesado por carretera el 
22 de septiembre del 2008, con un tiempo en el mercado de 7 años y seis meses 
hasta la actualidad. 

Los resultados que puedo dar a conocer que para el año 2018, se refleja en una 
Utilidad bruta del Ejercicio de este periodo por el valor de US$ 19,614.31, la 
misma que se encuentra en el balance presenta al Servicio de rentas Intemas SRI 
y Superintendencia de Compañías del Ecuador, se da una utilidad en vista que la 

empresa está generando ingresos por los servicios que presta y los clientes se 
sientes satisfechos. 

Quedo a vuestra disposición para cualquier ampliación o aclaración al presente 
informe que pueda desear la Junta General de Accionistas. 

Me suscribo de Ud. muy atentamente, 

 


